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ORD6N dji 29 ele Juliu de Ulfif,l por lA qUEl ,e .u.
ba la oJaMjtooDión de Ja. VUII pliouarfAs e»i~t,'H.,
en el término municipal ae M"elflgi" 1J1'ovInlJ,a (te
Granada.

Ilmo. 8r,: Visto el expediente IilJe'uido pf4.ra la (daBificafllCm
de llUf vi'. pecuarias exist6nt8tt en el téfmino ll1\.lnicip&1 m
M-6lt~l., pPOy\ncia de Gpanada en 91 que no 58 ha fOI'JtlUll.fh'
reclamft.(llt\n o, protesta aliuna aurante BU opo8iclónal públlP6¡
siendo favorables cuantog infofl1\8S 88 emiU'l'on, y h!\bi4nd6"
cumpliqp todos 108 requisitol leliJ&188 de tramitacióll;

ViltOE los a.rtlculllli pri~ro al tercero y Quinto al 111 V 23 d(#l
Reg1ll.mento de Vias PElCllariai de 23 <te di6iembre da 1944 In
relaoión con los pertinentes de la Ley de Prooedimiento AdQtt.
nistratjvº de 17 de julio de 19'56.

listo Ministerio, de R()uerdo con la propuiata qo la DlreC!81Óf1
Gen~ral de Ganaaería e informe de la. AseSOl'ía Ju,rídic~ MI
Dep~tamento, ha resuelto:

Prnn.ro.=--4probar la claaifioación de la. vial D6CUa.riU .xi.
tes' en el término municipal de Melegis, provincia de aranllda.
por 11, que se conlideran

Vias Pecuarias ?leoe"aria,

«Cordel del Camino Viejo de Motril»: Anchura, 37,61 metro~.
«Colada de la Fuente Onudelt: Anchura, cinoo Il\8trol.
«Colada del Camino de Granadalt: ~nohura, tres p\etrQ8.

Descansaderos necesarios

~c~eros de Mala~ Migas; Superficje de 1Q metrOi.
Descansadero de Fuente Gran(1e; Sllperflcie ele seJIi ire~,

El recorrido, dirección, superficie y demás características de
las antedichas vias pecuarias figuran en el proyecto de clasifica
ción redactado por el Perito agrícola del Estado don José María
Yu~tlli Qot¡¡ól<ll1, C¡¡yo eOIl\elli<lo ~e \<llldró pN.tllle eu todo
eu.nlQ ",$ al.et.,

En aQuello¡¡ tramos de lai rnilimaS atecta.<101 por situaciones
topo¡rMicaj, PQ.iO por ;!lOnas urbanalit, al~raciOIljj por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales Q ¡Uuacionell (le derecho
previstas en el artículo segundo del Reglamento de Vías Péeua
r1a~, ~u 'llll'jmrn Queclaró dofinitivamen\<l lijada III Ul'llatw_
su geilinl,ii,

8flUlldo.-Est, resolución, que se publicará ~t1 el «:ijol.tín
Oflel&l 'el lllltJl.do» y ..1 de la provine!., para general conociIlli{:lU
to, 14f6t11a vía. gubel'llativa, pudiendo 198 que ~ epnBideren "'fte~
talios pol" ella iht;erpQJ;ler reeurlO de l'epqe:ieióu, preVio ",1 ~
ten8i~adm1fli8tl"atfvo. en la forma, !'6$liS.itP¡;¡ t pJU()I 1t8'A....
ladOf:l e:p. 19~ artículos ¡26 de la Ley dePro@edim ento A<:lmini...
tra~l"" de 17 4. julio de 19~, en armonl. "011 o...t¡,lIlo ,.
y slgUielllQ. 11. l. Ley de 2.7 lIe dlÍlll'lUboe \le lDe4l. ~ulal!on
de 18. ,Jurisdicción Oontencioso-Admini8t1'ati'Y&.

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y efectos.
Dios· guarde a V. l. muchos años.
Ma<lrtd, 29 de julio de 1969.-P. D., el Subsecretario, F. Her.

ná1ldez GU.
Ilmo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 29 de julio de 1969 par la que se aprue·
1m Z. alasi/iOllción ao 14, vio' pe,,"ar",. exJ,tente'
ell e' tÓl't1lillo lIIUllioiJlfll a. Co,to, a. Baza, pro
villoi<l ae arall.IIG.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasiJicación
de las VÍas pecuarias existentes en el término municipal de
COI'iu d. :¡¡~a, uro'lilleia tIo Ofanada; y
.~t~oo Q\l4I diSPU"'"$ 11 rrl\ot!o& do lal! trllbll1CM 0i

cal - 1ft 1", VllljI Ilf(JUll • dt Wrmlno m~lllCl¡l.1 aO re_
e a, .. _16 IV I'Ocg¡¡ mlOllto e 111_ Óll tIo 111I m I~
por el P<lril<l Iilf!'lCola dol Jj)'ta<lo ~~,erlto ~ 11 DlNC\lióll
raJde O&llscWrla dOll Ario,to de liarq llllrtlntli, lti oomo •
redactar el oportuno proyecto de clas1ficación, habiendo skto
oi<ll la~igl¡\¡¡ M IIlS autoridaál>li looala,;

1W. rulo Q\l4I 01 PI'l'oitallo prOYIO\Q lu' rtImltldc ~l Ay¡¡n.
tamlen de Cortes de BlIlla Pllra .U e¡jl(l~lolóll al 111lbllco, aU.
rante la cpp.l fueron elev~das diversas recla:maeiopes en cup.ntp
al NCQRido y anchura de la ,V8N.'ld. de POlO'., con lo qua _
mostraron de acuerdo las autorid¡;tdes locales, prlJPo:q~cndo ,.,....
val"ildo.l itin.rario o bt.-n reducil' au .nebUI'. -CJOI\el tit\ de
salvar la. riqueza agrícola existente en eU.:

_uJtando que opm,o tMIDlMlCUttIWla d. uQ' nu,va vi_Ita de
reconocimiento al terreno el' -Ayuntamiento de Cortes <1__•
rectificó.U InfOl1l'\8 r_peeto del proyecto, d. esluifioaeión .01
m'llSdo .... la o<mIlMrt ""(lll~aria, , lo larco del cllllllno roal
y juzgando suficiente pafa el tránsito ganadero la InfhUJ'1 ete
ocIlo metro$;

!teSU.ltando que por la Jefatura Prov!pciflJ de Qln"et~,s, ..
quien fué facilitada copia del proyecto de el!\~fica~iÓll."\lesto fU.
conformidad al mismo;

Reiultando que pOr el Ingeniero agrónomo adscrito a la sec
ción de Vias Pecu~ias, bajo cl.lY~ dirección técnica se Nali~tu"on
101 trabajos ~e claal1icaeión, H propuiO fuera ésta aprobada

iieg'ún la Pl'O.YflCtab& al Ptlrito a¡u'ícola comisionado al ifeoto,
sin Qtfll lnodí:ficlloi(m qua lil derivada de reducir la ¡.mnnura.· dat
lit .ViN(la d. POKO Alc6n»;

RQ,ultafldo que POI' la Ai6iOfia. Ju:rídic~ ~el Miuiitel'iO."
emita informe fav6u,ble l"8ipecto a la aprobaCIón de la ela'lft..
Q~.ci6n según la propone la Dirección General de Ganaderia;

Vistos los articulas prImero al tercero y quinto al 12 y 23 del
IleghUI\ffi.tQ <te Vil\$ Peeuft,riRfi cte 23 dI' d.iciemb~ .rte. 1944, ell
relá.clÓ"P cnn lofil pertiuel1tes <te 1ft. Ley de :rrocedlm1llnto Adnl1
nistr3tivn 4e I? de jUllo de 1~8,

Oop.sitterp,ndo que 1« clasificación de las vias pecuaria8 ha.
sjdo DrOye(!ltl\<t~ jieg\\n p~i~nen las disposiciones vigentes, 60ft
el d,b!'tt8 .$tud!Q de la,~ neoesid.ades que ha de atcmder y Mt)oo
modada la IlnehWB de la única vi!\. p~uaria exiitente en el
~rmino a la riqueza agr1cQla, {:ln ella e"iitepte;

Considerando que en la· tramitación del expediente se han
tenido en cuent~ toorns los requisitos -legales, .

Este Mtnisterio,de acuerdo OCD III propuesta de la Pirección
6enen.l pe O~mft.d,©J'í~ e informe Ü~ la A.se8oría Juridicft. del
t>epartamento, ha reliluelto:

Primero.-Aprobar la cla,siflcación de las vías pecuarias exls
tflntes en el término munic1paJ. de Oortes de Baza, provincia
de Granada, por lo que se considera

Vía pecuaria excesiva.

.VeNlIl d~ P""o "león.: J\ne!lura tIo 2M9 Illetro~, que se
reQuctn\ a. colada aft OCho metro" enajená:ndpse reglamentaria-
mente el sobrante tIue resulte. .

~o obstante lo que antecede, en aquellos tramos afectados por
espeoi~ lIituaaloI1u t9polU'tíficai, paiO por zonal urbana&, -.1.
teraolon.. JIpI' ,1 tNn86tlrso del tiempo en cauces fluvialeJ o 11
tuaoion-. él8 ctertcho pl'<ev1Jtal en el li-rtíeulo segundo dei ....
gl9.lflenf.o ti. Vi... 1»'.cuariaa, la anehul'a en talss tramOi ..,
cte~inttiv..ment. fijada llJ pJ'actical'i8 lU deslinde.

El rllCol'l'lda, dll'llC<'lÓIl, 'UPllrfieie y <lOlUá. lllU'o;:terl.t1ca. 9"
la vía llOe\llll'la ol~iillcada l\¡¡llI'.n CIl cl proyecto de al..ificaclOll
rellllOta4o PUl' el PllI'lto lliricola del m.lado don IIrlo.1o c:Ie
Ilaro 1'4r.rtfn"". ouyo ooni4mülo .. ten<lrll presellte on to<lo cuanto
les oi",ta, ,

SCgunqQ,-Est~ resolución, que se publicará en el «Jtoletm
Of\ot1Ll de' J:itftd.{}» y el de la :provincia, para genel'al c6noo1mien
to, agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren ~9Q<o

tactos por ella interponer recurso de rep08ioión, previo al con..
tencioso-a.ciministrattvo, en la forma.,. requisito& y plazos ootiR
lodOl ell lo. Ilt~jcule~ IlIiI 110 la Ley <l. l'rnce<llmlenlo ",d¡nlnl'"
tratlvo de l' de jullo do 1'118, ell lII'lUnni. enn loo ..tleulo '2
y siguientes de la Ley de ~." de diciembre de 19&6, reguladora
c1,e la Jurisdiccfón Cont'4mcioj(W.dtnini~..t¡va.

Lo que comunico a V. l. para su conocímiento y Q!ecWs..
PillO gUllrde a V, r. mucllo. año•.
Madrid, 29 de julio de 1969.-P. D., el Subsecretario, F. Her..

nández Gil.

Ilmn.•,. ~tor I/IIltl'al ~. GanodOl'!a,

Ql¡¡)EN a. zu d. iullo de IU6U por Z. Que ,. q¡¡ruo
/Ja III olII'l1lc.cil!ll "" la' vI., pecuarie, o"¡lfomo.en o, ¡"'mlno munlo/peZ a. Sanao, provinci. de
S.lamcillCa,

limo, !!r. , Violo A' l'l!Il\llliente ...¡\lIdo para la cllll'ificaell!ll do
los vlu PfClUI~I'l~O nlolfli¡te. en 01 tórminn mlUllclpol de Sondo,
provtlu;!ta <ht 8Ilanumc" en el Que no lIe ha fOlrnulado reolama-
ción alruna dUl'Onte SU 'ellPOIIolól\ III pllbllllO, ~Iendn lavoroble.
todos los informes emitid.os en Felación con la misma, y cumpli
lIo~ lQdo¡¡ lo¡¡ reallialtlli l.¡ale. de t.rolllil\leión;

Viere!" los a.rtfculos pr1n1erQ al tercero y Q.uinto al 12 del ~
¡lamunto d, Vial PKU.,.11lS de ~i <le d1clembl'll <l. 1844, ell ~
lliCión con los pertinentes de la Ley de Procedimiento Admtnia:
trativo de 17 de julio de 19518,

Este MinisterIo, de acuerdo C\llI lo WOllue~tll de la Direoclórl
Qeneral de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del
Departamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
lenlfl; ill el término IIlUllielulll de Sondo, provlllCl. de Salaman
oa, pOI' la l/1lO lHl COOS\QllI'aU

V'c", 11eCU4rla' nBeesaria.v
o(lOf'llel de la ~nle • Lodolll\l.a»: Anchura, 3?,~1 metros.
IVeNtla d. 10. :Mllrttru.: Anehura, ~,89 metrOl.
«Colada de Don Banoho o de los Avives».
«Col~aa d,e Ledesma !1 Tamame$p.
w(lQlad, M f1a11<l0 a C'a\ttZ1 <le tlfOj!o 06"'0;».
r.tU trfi oGl.aal con lUla anohura de lO metros.

ZJ. ~ido, (111'8oct~n y e:temil caract8rl.ticaa de 1.. vlu
~oua.rla. firurlJl 8ft .1 Pl'oyeatet de ol.sificación redactado por
el Perito .,doo1a del Bstado don Eugenio PernándesOabeZÓtlo
cuyo cont.JWIo .. ttndró _~~ elI to<lo llUlLllto 1.. afoole.
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GARCIA-MONCO

Ilmo. Sr. Director general de Política Comer~ie.1.

DIAZ-AMBRONA

Ilmo.. Sr. Subsecretario de este Departamento.-Subdireccl6n
General ·de Industrias Agrarias.

RESOLUCION de la Dirección General de Montes,
Caza y Pesca Fluvial por la que se hace pública
la adjudicación definitiva del concurso de adqui·
sidón de una finca rúsUca de regadio en la 1JT(;
vincia de León.

El excelentísimo señor Mmistro· de Agricultura, con fecha
16 de los corrientes, ha resuelto adjudicar definitivamente el
concurso de adquisición de üna finca rústica de regadío para
instalación del Vivero Central dependiente del Distrito Forestal
de León a don Mario y doña Margarita Cimadevilla Delgado.
propietarios de la finca «Nue8tra Señora de Arriba», 8ita en
Manzaneda del Torio, i\NuntamlJento de Garrafe (León), en la
cantidad de 6.500.000 pes'étas.

Lo qUe con arreglo a 10 dispuesto en la Ley de Contrato!'o
del Estado se hace público para general conocimiento.

Ma<lrid, 30 de julio de 1969.-El Director. general, Francisco
Ortuño Medina.

DE COMERCIOMINISTERIO

dispuesto en la Ley 15211963, de ::1 de diciembre. sobre Indus
friB8 de Interés Preferente, y. demás disposiciones dictadq,s parfl:
su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido. a bien disponer

Uno Declarar a la ampliación' de la p'Janta deshidre,tadora
de frutos y preparación de residuos para piensos de «Conservas
de Badajo¿, S. A.» (COBABA), ubicada en Vegas Bajas del Qua.. '
dian~ (~adajoz), emplazada en zona de preferente localiZación
industrial agraria, por cumpUr las condiciones y requisitos que
seflala el Decreto 2855/1964, de 11 de septiembre.

'Dos. Incluirla en el grupo A de los seilalados en la Orden
de este Ministerio de 5 de marzo' de 1965. exceptuando los
beneficios de la expropiación forzosa de terrenos por no ha·
berse solicitado.

Tres. La totalidad de la a.ctividad. industrial de referencia
queda comprendida dentro de la zona de preferente localiza
ción industrial agraria.

Cuatro. Conceder un plazo de seis meses, contado a parUJ'
de la aceptación de la presente resolución. para la presentación
del proyecto definitivo.

CinCO. Conc€der un plazo de tres meses para la iniciación
de las obras y de doce meses para. su terminación. plazos
ambos que se contarún a partir de- la a¡probación del proyecto
definitivo.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y e,fectos.
Dios guarde a V. l. mUMos aúos.
Madrid. 31 .de julio de 1969

ORDEN de 15 de julio de 1969 sobre resolución ael
concurso convocado «para subvencionar la f#rma
ción en Comercio internacional y la promoción de
contactos internacionales. a distribuir par Orden
ministerial».

Ilmo. Sr.: De acuerdo con la propuesta de la Dirección (]e..
neral de PoUtica Comercial, de fecha 15 de julio, sobre resolu~
ción del concurso convocado «para subvencionar la fonnacióD
en Comef(~iointernacional y la. promoción de contactos tnter
ne.cionales, a distribuir por Orden ministerial» (Resolución de
8 de abril, «Boletín Oficial 'del Estado» núm, 9'5/1969, de 21 de
abril),

Este Ministerio tta resuelto conceder las' siguientes subven·
clones con cargo al Presupuesto general del Estado, sección 23,
capitulo 4, articulo 47, concepto 471/865.:

- Instituto de Estudios Superiores de la Empresa: 750.000 pe-
~tM. '

- Servicio Técn1co Comercial de Constructores de Bienes de
Equipo: 500.000 pesetas.

- Agrupación de Exportadores Metalúrgicos de Vizca.ya: 350.000
peset...

- Fomento de Comercio Exterior, S. A.: 300.000 pesetas.
- Centro de Estudios de Economia Internacional de Barcelona.:

100.000 pesetas.
Lo que comwlico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 15 de julio de 1969.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situacioneb
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho
previstas en el artículo segundo del Reglamento de Vías Pecua
rias, su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse
BU deslinde.

Segundo.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado») y el de la provincia, para general conocimien
to, agota la vía gubernativa, pudiendo los qUe se consideren afec
tados por ella interponer recurso de reposición; previo al con
tencioso--administrativo, en la forma, requi~itos f plazos seña
lados en 10B articulos 126 de la Ley de ProcedimIento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958, en annonía con los articulo 52
y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956. reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administra.tivR.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 29 de julio de 1969.-P. D.. el Subsecretario, F. Her

nández Gil.

nmo. Sr. Director general de G1:lnaderia.

ORDEN de 31 de julio de 1969 por la que se decla
ra la ampliación de la plantadeshfdratadora de
frutos y preparación de res~duos para ptensos de
«Conservas de Badajoz, S. A.» (COBASA), ubicada
en Vegas Bajas del Guadiana (Ba4a1ozJ, emplci~

ZGda en zona de preferente 'localización industrial
agraria, '

Ilmo. Sr.: De conformidad con la prQPuesta elevada por
esa Subdirección General de Industrias Acrarias sobre la peti
ción fonnulada por «Conservas de Badajoz, S. A.» (COBASA),
para. ampliar su planta deshi-dratadora de frutos y preparación
de residuos para piensos emplazada en Vegas Bajas del Gua
diana (Badajoz) , acogiéndose a los beneficios previstos en el
Decreto 2855/1964, de 11 de septiembre, y de acuerdo con lo

ORDEN de 29 de julio de 1969 por la que se aprue·
ba la clasificación de las v1as pecuarias existentes
en el término municIpal de Villeguillos, provincia
de Segovia.

nmo. Sr.:' Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de
VUlegu1llos, provincia de Segovia, en el que no se ha formulado
reclamación alguna durante su exposición pública, siendo fa-
vorables todos los informes emitidos en relación con la misma,
y cu¡npl1dos todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los articulas primero al tercero y quinto al 12 del Re
glamento de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la Ley
de Concentración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962, la Orden
comunicada de 29 de noviembre de 19156, en relación con los
pertinentes de la Ley d,e Procedimiento Administrativo de 17
de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganaderia e informe de la Asesoría Jurídica del
Departamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exiS
tentes en el término municipal de VilleguUlos, provincia de Se
gavia, por la que se declara existen las siguientes:

«Cordel de Ruta»: Anchura, 37,61 metros.
«Descansadero de las Eras»: Superficie aproximada de 12.500

metros cuadrados.
«Descansadero de la Ollera»; Superficie aproximada. 10.000

metros cuadrados. ,
El recorrido. dirección, superficie y demás características

de las VÍas expresadas, figuran en el proyecto de' clasificación
redactado por el Perito Agrícola del Estado don Luis González
Carpio Almazán, cuyo contenido se tendrá presente en todo
cuanto les afecte.

segundo.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletin
OOcial del Estado» y el de la provincia, para general conocimieh~
to, agota la vÍ'R- gubernativa, pudiendo los que se consideren afec~

.dos por ella interponer recurso de repOsición, previo al con
tencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos sefia
lados en los artículos 126 de la Ley de Procedimiento Adrnlni&
trativo de 17 de julio de 1958, en armonia con los articulo 52
y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1~, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. l. para suconoc1miento y efectos,
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 29 de julio de 1969.-P. D.• el Subsecretario, F. Her

nández Gil.

Ilmo. Sr. Director general de Ganaderfa.


